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ASUNTO: Respuesta a MEMORANDO ADUANAS-DTA-O2O-2O25

En respuesta a lo solicitado en MEMORANDO-ADUANAS-DTA-020-2025 por el

Departamento de Transparencia y Anticorrupción, para el lnstituto de Acceso a la

lnformación Pública (lAlP), se adjunta información de las circulares em¡tidas durante el

mes de enero 2025, pot la Gerencia Nacional de Gest¡ón Talento Humano.

Asunto de la C¡rcular Dirigida a Observac¡ón

As¡mismo, se adjuntan notas aclarator¡as en referencia al "Organ¡grama" y "Manual de

Puestos"

S¡n otro particular.
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PARA:

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVA§

CIRCULAR ADUANAS.GNGTH.OO I.2025

TRABAJADORES (AS) BAJO LA MODALIDAD
ESPECIALES DE LA ADMIN
NIVEL NACIONAL

HONDURAS

DE REGÍMENES
DURAS

DE: ABG. ME
Gerente N

ASUNTO: Proceso de §olicitud de pago de tiempo

T

arro Extras )

FECHA: 2E de enero del 2025.

A todos los/las trabajadores(as) bajo la modalidad de Regímenes Especiales de la Administración
Aduanera de Honduras, que realicen trabajo extraordinario (horas extras), se les instruye lo siguiente:

Gestio¡ar con los gerenteV administrado¡es de las empresas de las zonas libres, la remisión
del pago de horas extraordinarias generadas du¡ante el mes, mismas que seriin cnviadas en
los primeros cinco (5) días hábiles, del mes siguiente que se generó el tiempo extraordinario,
de acuerdo a lo establecido en el contrato de servicios aduaneros correspondiente, cláusula
quinta numeral cuarto (4), y Contrato de Trabajo, en su cláusula séptima, numeral I y 2.

2. Los reportes de marcaje y formato de cálculo del pago extraordinario, será únicamente
firmado por el representante de la empresa y por el trabajador (ra) de Regímenes Especiales.

3. Previo al envío de la documeritación para la gestión de pago de tionpo extraordinario,
deber¡in verifi car la siguiente documentación:

D Copia de deposito efectuado, sea conforme al monto total de horas extras realizadas en
el mes.

D Repofe de horas extras o tiempo ext¡aordinario debidamente firmadas y selladas, por
el representante de la Zona Libre y el Trabajador(ra).

D Control de asistencia o reporte de marcaje, deberá venir debidame¡rte firmadas y
selladas, por el representante de la ernpresa y el Trabajador (ra)

F Fotocopia del documento nacional de ide¡rtificación (DNI) ambos lados.
) Fotocopia de la hoja de PIN SIAFI.

'L¿ pre¡oñte infornrac¡ón es de uso ercluslvo. res€rvado y confidenc¡rl para
la Adm¡n¡5t..c¡ón Aduán€ra d. Honduras. !e prohib€ y sañcioña su d¡vulga-
c¡óñ conforme al Rág¡ñan de la Carrer¡ dc los FuncionEilos y Solyidoaes d€
l. Admini¡lrac¡óñ Muanera de Hon.lur¡s-
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ceñtro cívico cubahamental, forre l¡ P¡so 3, 13, l4 y'15, Boulevard
Juan Pab¡o ll, Tá9uc¡galpa, M.D.c.,Hooduras, C.A.
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F Antes de enviar la documentación pa¡a pago de tiernpo exkaordinario, revisar la
información plasmada en el repofe y marcaje, y así evitar subsanaciones.

) Cuando existan subsanaciones an la documentación soporte, y sean deweltas, tendrán
un término de cinco (5) días hábiles para hacer las co¡recciones correspondientes y estas

sean deweltos al Depafamento de Nómina.

La documentación completa deberá ser enviada ¡ la Gereneie Nacional de Gestión Talento
Humano, Departamento de Némina, en atención al Lic. Gustavo Girón; los cambios notificados
serán efectlvos a p¡rtir del mes de Febrero 2025.

Sin otro particular,
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